
ra, edad 21 años, estatura i» .pies y 2 pulgadas, 

pelo negro, ojos idem, nariz larga, barba co -

rada, cari-delgado y trigueño. A lmena 1 ! de 

Mayo de 1 Joaquín de fdc/ies. 

Sección de Gobierno. 

Niinirro 311. 

Los alcaldes y comisarios de seguridad pú-

blica de esta provincia, buscarán ycapturaráu 

ni coni iuado desertor del presidio de Mehlla, 

Manuel Delgado Lozano , natural tiel C«ü»j»i-

11o de Arenas , hijo de José y de Leonor , de 

oficio hortelano y soltero. Sus señ»* : edad 21 

años, estatura -r> pies, pelo negro, ojos pardos, 

nariz y cara corjjí, barba poblada y color tri-

gueño. Tiene varias cicatrices en la frente. 

Capturado este criminal , lo remitirán al señor 

Gobernador de ia referida plaza, avisándome-

lo para mi gobierno. A lineria 11 de Mayo de 

1846 .— J o aqu í n de Vilches. 

Número 512. 

Po r el Juzgado militar de la ciudad de Me-

jil la se instruye causa contra el confinado de-

sertor de aquel presidio Francisco Calzador, 

sobre fuga al Campo del Moro. 

Su patria es Tortosa, en Cataluña, é hijo de 

Bautista y Vicenta Paso : estado casado y te-

jedor. Señas, S pies y 2 pulgadas de estatura, 

edad 25 años , pelo, rubio , ojos azules, nariz 

regular, barba poca, cari-redondo y blanco 

Conviene su captura al servicio público , la 

cual procurarán Jos alcaldes y comisarios de 

protección y seguridad de esta provincia , re-

mit iéndolo al Sr. Gobernador de dicha pinza, 

con oportuno aviso de ello á mi autoridad. 

Almer ía 11 de Mjvo de 1846. — Joaquín de 

Vilches. 

R T E M E 8 C U . 
Número 515. 

Relación de los Buques Españoles que lian 

salido en todo el nirs de Abri l del presente 

año de los puertos de esta provincia de Altue-

ria.con cargo de cere.de* y Imi inas , despacha-

dos por i.is Adiiaiiiis <!e la mUnia , co» regis-

tros de odvt.'j'- para ot iosdel Reino. 

Aduana d? A lineria. E l Místico Mercedes, 

su c.'¡)U.ni, Mmiiel de Reyes, con SO tonela-

das. matricula de I lusiva, en 30 de Noviem-

bre de 18-14 . número del Rol 4G , con cargo 

de 3W) fiine^H* tri^o, destino á Adra , mime-

rò del registro fecha 4 de idem. 

Aduana de Adra. Nc ha tenido caso. 

Aduana de f'era. No,ha tenido caso. 

Almería SO de Abr i l de 134o.—Rafael «i« 

Torres. — copia de la que con est* i'eciia s* 

remite por esta Intendencia à la Dirección ge-

neral de Aduanas y Arancele»; la cual he dus-

pustii> se inserte en el BoleUu oficwl il o 

provincia para U debida publ ic idad. Al meri» 

5 de Mayo de 184o.«=>£s copia , Juan Casaleit 

Insértese. —Vilches. 

Ntimcru 314 . 

r . _ , • 1 i 1 > a ̂  ̂  |7 .. - . 

jua j./ereCCtvn gena ú» ¿te í.cr.ias £.ÍÍSTÍC^ 

das con fecha 5 iM actual me dice lo que si-

»Esla Dirección general en uso dtì.su» fa-

cultades, ba acordado que el Visitador de la 

renta de papel mellado Ù- Mariano Baeoa, ce-

se en este encargo, y en su logar ha uoinbré-

do á 1). José Maria V a l v e r d c . = L o que la 

misma participa á V . S. para lo* efectos cor-

respondiente», llevando o t a orden la toma de 

razou de la Contaduría general del l t e i n o . » 

Dios guarde á V . S . muchos año*. Madrid 5 

de Mayo de í S ^ ü . ^ D i e g o Lopez Ballesteros. 

=»Sr . intendente de Rentas de la provincia 

de A lmena .—Se tomó razon en ia .ConUdu-

ria general del R e i u o . = J o a q u i a Maria Perca.» 

| Lo que he dispuesto se inserte en el Bole-

¡ t¿n oficial de la provincia para la. debida pU' 

• blicidad.—Juan Casaleiz. 

Insértese.—Vilches. 

—• e=r —. 

SECUETARIA DE LA SAL\ DE GOBIERNO 

fíe (a Audiencia territorial de Granada. 

Número -.Tlií. 

A la Sala de Gobierno de esta Audiencia se 

hizo notoria la Real orden que sigue. 

»Ministerio de Gracia v Just icia.== Por el - » 

Ministerio de la Gobernac ión de la Península, 

se ha comunicado á este de Gracia y-Justicia 

con fecha 5 de Dic iembre del año próesimo 

anterior el real decreto síguieüte. 

Es el mismo que se insertò en el ^Boletín 

oficial <¡e esta provincia , número 104-deísá-

bado Ti de Diciembre de 1845 ., -circular mi-

merò 822. 

Insértese-—rVilches. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE GRANADA. 

Número 3I<>: * 

isterio ele la Gobernación de la Penín-

sula . «•> Sección de Iost ruccioDj.^ú 
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(Número 40.) Sábado 1(3 de Mayo de 1846. (6 cuartos.) 

I? 

t 

Se suscribe á e»te Boletín 

! que >ale las imércui«,"» v >áU«. 

i «Jo* en ia Iin¡>i ful.i v Ltí>reri.. 

| <le RAMON GOV/.Al. Í7. , A 10 r> 

j mensuhle» l levólo á U« cjs is 

Je los señores sa-criUnes. 

Tw^-r provincias á 1 2 rs. j l 

J Ü r " u " i í" r*nCO pone- ¡ I 
" L >-> j v i v h o «ruculr.; se rc-

niurrtii ,1 l.i r<?t|jcnon franco» 

I BOLS ' J i r f 

o ¡"irte, mu cuyo requisito 

i " m; vci:ibir.in. 
- J J 

m n h í l 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
ARTICULO DE OFICIO. I 

G O B I E R N O P O L I T I C O DE LA M I S H A . 

CircnUr número 503. 

- Francisco Navarro Montosi, natural de la 

Puebla de D. Fadrique, reo procedente del 

Juzgada de primer« uiHancia de Huesear, se 

halla auseute ¿ir» saber su paradero, y lo recla-

ma dicho Tribunal. 

Es de edad de 30 afro», 5 pies de estatura, 

pelo y cejas uegro, poblada la barba de isual 

color , cari-redomloy moreno , viste chaque-

ta de b i ye l a ó paiio c«siaii>, calzan de pieles 

correal, f-ja de est-uiibre encarnado, calzeta y 

montera de p iño redonda. 

Los alcalde» v comisarios de seguridad pú-

blica de esta provincia le p^r.seguiriu eficaz-

mente hasta conseguir su captura, en cuyo ca-

so lo remitirán á indicado j uzgado , con avi-

so á n»i autoridad de haberlo efectuado. Al-

mería 9 de Mayode 1846.-= Joaqu ín de Vil-

ches. 

Número 509. 

Autorizados los alcaides y ayuntamientos de 

esta provincia por las circularas d e este Go-

bierno político de 28de Abri l ú l t imo y 3 del 

actual paro repartir sus cupos por un semestre 

de gastos provinciales y la m i u d del déi ic í lde 

ios municipales del presenteaño, con el fin de 

, que se cubran parte de las urgentes atenciones 

á que están destinados dichos fondos, ínterin 

se opruebau definitivamente por la superiori-

ridad los respectivos presupuestos, he resuelto 

prevenir á las corporaciones municipales que 

entendiéndose los repartimientos que van á 

realizar á buena cuenta de las cantidades que 

se les designen por ambos conceptos, omitan 

ia remisión de ellos á este Gobierno publ ico y 

proce.ldi) inmediatamente á ¡>u recaud^ciun, 

mediante á que en su t iempo deben presentar 

á mi aprobación los que egecuien del todo de 

sus cupos, y á que en ello<> habrán de refundir 

las suma» que ahora ec«ij»n provisionalmente, 

haciendo á lo» contribuyentes el competente 

abono de lo que hayan entregado. Di»» guar-

de á muchos añas. Almería 8 de Mayo do 

1846. — J o a q u í n de Filclies. — A los alcaldes 

y Ayuntamientos de esta provincia. 

Número 310. 

; Interesa la captura de los confinados pró-

fugos del presidio de Meli l la, que á continua-

ción se expresarán con sus. señas , por lo cual 

prevengo á los alcaldes y comisarios de segu-

ndad pública dfcesla provincia que despleguen 

ia mas esquisiia actividad eo la psráccucicu ds 

dichos presidarios basta darles caza , en cuyo 

caso ios remitirán con las oportunas segurida-

des ú la autoridad militar de dicha plaza > avi-

sándomelo para mi conocimiento. 

Confinados y sus señas, 

Nicolás Borru l l , hijo de Vicente y de Car-

mela Escudero, natural de O n d a , provincia de 

Castellón, y vecino d e B u r r i a u a , eu dicha 

provincia, tratante en caballerías y casado, 

ei í» ! ?() años, estatura 5 pies, pelo negro, ojoa 

nielados, nariz y barba regulares, pequeña 

cara y moreno., con una cicatriz sobre la ceja 

izquierda. 

fíainon Escudero, natural de A lmazora ,da 

la misma provincia que el anterior , hijo de. 

José y de María Martínez, de igual oficio que 

el precedéote y casado con Carmen Escude-
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«ociado número 2. Circular. — Ei articulo 

3 )5 de! lleglaraeuto dictado con d objeto de 

evitar dilaciones y gastos a los «¡ursinos que 

cursa» filosofía en Colegios privado» distantes 

de Ut L 6 I u»lit utos público« á 

que e*to«»e hallen incorporad«», lia originado 

dudas sobre su verdulera inteligencia, y de-

seando la Kf i iu hacer perceptible »u verdade-

ro espíritu á ¡«j i¡¡!rrer-adi>3 eo su observancia 

ha tentdo [H»r conveniente declarar que lo 

dispuesto ei» el mencionado articulo «¡I j na 

priva á ningún a lumno procedente »le lo» Co-

legios á qne >e retierc de i* ¡iberiau -de acudir 

i ta» Univ«?r>vd*de>ó Institutos públicos .i que 

estos se liallire» incorporados para examinar-

te y probar curso en lugar de verificarlo ante 

la Comisión especial de examinadores desig-

nada e» el referido articulo para ni»yor co-

modidad de los Cursantes. De rea? orden lo 

comunico i V S. pira -u inteligencia y á fin 

de que o t a disposición se inserte en el Bole-

tín oficial de esa provincia para noticia de loa 

Colegios, privados. Dios guarde á Y . S. mu-

chos años. Madrid 26 de Abril de L S < J O . —Pi-

da! .—Sr. Rector de la Universidad de Grana-

da .—Es copi», Doctor Robledoy Rector. 

Insértese.—Vilcfaes. 

¡ViNtero 31 " . 

S U B A S T A D E P U O V I S I O I V E S . 

El Intendente militar del Distrito de la Capi-

tanía ¡:eneral de Andalucía 8cc. 

Te.iieudo presente que eo 30 de Setiembre 

próximo venidera, terminao bs actuales cou-

IraUs de suministro de pan y pienso á los tro-

pa^y caballos del ejército en esta provincia, 1. 

las de Cádiz, Córdoba y l iuelra, Campo de 

Gibraltar Y Plaza de Ceuta; y debiendo por 

lo tanto sacarse cuevame»»« * pública subasta 

este servicio, por t iempo de un año -que em-

pezará á contarse desde 1." de Octubre si-

guiente, hasta fin de Setiembre de 1347, pre-

via la aprob;M*ion de S. M. ; he señalado para 

celebrar el único remate que debe efectuarse 

en los estrados d¿ ¿jta Inteudaucia, el dia ,15 , 

tíe Jun io inmediato á -las doce .de su mañana. 

; E l pliego general de;condiciones estar ide 

manifiesto eu la Secretaria de>esta..misma. In-

tendencia, así como en los Ministerios de Ha-

cienda militar de dichas capitales y puntos su-, 

Ivdterujos,-con. Copia de ja real ortíeu de 28de 

M a y o d e l S 4 2 , q u e fija-las formalidades,y, rp-; 

qaisitos jque hantde observarse, eu las subastas, 

para que las personas que gusten enterarse da 

aquellas^.puedan verÁfiic»íd.o v dM;iji«¿¿suí. pr¿>- . 

rwffciooes por sí ó pos^ medio deapoderados, 

fion T» atftoniaeibti competente; o btén remi-

tirlas por conducto de los respectivos comi-

sarios de guerra. 

Deberá servir también de gobierno ¿ los ij-

citadores, que con arreglo á lo prevenido en 

la citada rcat orden, verificado que sea el ac> 

to de la subasta y presentado por aire¡ualaníc 

uno ó mas fiadores,, quedarán estos y aquel 

responsables cu mancomunidad al cumpli-

miento de lo pactado, siendo libres y abona-

dos dichos fiadores á satisfacción del juzgado 

de e»ta Intendencia , y que aprobado que se* 

el remate por la suprioridad j lian de otorgar 

Js Cyrr-'poaditmte escritura de fianza, confor-

me i\ lo establecido en ei referido pliego de 

condiciones. Sevilla 20 de Abr i l de 18*16.— 

Antonio Carbó.=»Ma(juel de Laseras, Srio. 

Insértele. — Vilches. 

— - > 

Xúiucro 51 

EL INTENDENTE S11HTAU DE lUVAKRA. 

Hago saber: Que debiendo contratarse en 

pública subasta, por el término de un año, á 

contar desde í . ° de Octubre del presente, el 

suministro ordinario de raciones de pan. y 

pienso á las tropas y caballos del ejército na-

cional estantes y transeúntes en este Distrito, 

con entera sujeción al pliego general de con-

diciones, que rige y se halla de manifiesto »ea 

la Secretaria de ésta Intendencia; ha acorda-

do señalar para el único remate que se ha uc 

celebraren ¡os estrados de la misma-, e ld ia 

treinta de Julio próximo á las doce de su raa-

ñtna. 

Las proposiciones que gusten hacer lo l id-

iadores les seráa admitidas y» sea por el su-

ministro, dé todo elidistrito y reunión de ar-

tículos, ya con separación de. estos y inniit»-

cion de puntos determinados, en concepto de 

que todas lian'de- someterse ¿1 "público rema-

te, verificado el ctral, que se adjudicará al oie-

jor postór/salva'la aprovacion del Gobierno, 

ao se: »t immrá propos i to« «¡g^ss. pa?. 

}osa que sea. 
; p í iber í servirtatubien de gobiernoá'losfici-

. tadhres, qfae con arreglo á lo prevenido en la 

real orileu".!!? 28 de Mayo de 1842, verifica» 

do que t^ea el acto de Ta subasta y presentado 

.porl«rf;rékr^xite.ji»aéióín»as fiadores, q«eda-

.rán esips. y,. aq^eíi.respoiisables, etr maiicoipu-

nidad al cwínplim¡et»to¡deJo pactado, .siendo 

libres;y.aboo«dos.dicbos fiadores- á satisfaccioa 

; del Juzgado,,de; la lnteudencia; yL qu^.aproba-

¡doqjue. sea^dL.reaaatq por i» superioridad^, han 

, de, pU>»¿ár .ila coijgspo udiente escritura, ele 

fianza,lconforme^-!(}^U>púlado en,el Referido 

pliego de coiiUicj^ne?.,Pamplona 2f) de Á;bi;U 

de J S . M ^ ^ u t o n i p Ú G ^ i e í r e z de Tpbar.(r-Jo-

;>é Ochoa, Secretario^ . — . . - ^ .. 
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BOLETIN EXTRAORDINARIO 
de la Provincia de Almería 

del Sábado 16 de Mayo de 1846, 
o 

— — — • -...-i ••• • • 

G O B I E R N O P O L I T I C O . — C I R C U L A R X L U . 520. 

El Exenta. Sr. Ministro de la Gobernación tic 

la Península con fecha Si del corriente tue dice tic 

real orden te que sigue: 

«La a tic ta lev elector i], decretada por !»•> Corres 

y sancionada por S- Ai. en 13 de Marzo último, lia 

completado ta reforma política, lia facilitado «)ue loa 

dos cuerpos que compone» las Curtes del rciuo pue-

dan corresponder cu «a origen, forinacioti y circuns-

tancias i u» mismo pensamiento y »¡«lema, y lu per-

nii t ido en fin errar una ¿iiiMcion que pueda tener la 

estabilidad y duración que ta« ¡inperiosauieute recla-

mati Là ueccsidades del Estatio. 

Estas importantes cooaider,icii>nes, unida« á otras 

igualmente grave», bai» decidido al gobierno de 

£>. M . á llevar detule luego á cumplida cgecuciou la 

nueva ley electoral, v á reunir uuas nueva» Cortes 

con arreglo i sus disposiciones dentro del uienor 

término pnsible. 

Escussilo seria explicar á V . S. - n»s detenida-

mente el pensamiento >>'-) gobierno, reducido «-.te á 

conMiltar al cuerpo electoral sobre la« gran Jet cues-

tiones de interés general que ann estáu pendiente«, 

i llamar á decidirlas i todas las opinione» legales del 

país, v á sentar las necesarias bases de uo estado de 

cosa» uuiforuie y estable la sencillez y claridad de 

este pensamiento bacen innecesario cuauto sobre él 

pudiera añadirse. 

Pero una vez penetrado V . S . de las intenciones 

del gobierno, el deseo de S . M . es que V S. em-

plee todo sa celo y eficacia en que tengan el mas 

pronto y cumplido efecto, trabajando con asiduidad 

en las operaciones preparatorias de las nuevas eleo 

cioiies y de la próxima reunión de Las Cortes. 

Urge por lo misma que V . S . concluya y remita 

á este iniuisterio de tui cargo el prayecto de ta divi-

sión de ios distritos electorales de esa provincia, que 

se le lia pedido e« 2 1 de Marzo último; pero cuuio 

mientras tanto pneden irse formando las listas de 

electores eu la forma preveuida en el art. 20 de la 

misma ley, S. SI . la lleina se ha servido ordenar* 

me que al recordar á V . S . la remisión de la pro-

puesta de distritos de esa provincia, que deberá efec-

tuar á los seis días del recibo de esta circular, le encar-

gue que sìa levantar mauo se dedique á la formación 

de las espresadas listas, de modo que se bailen ter-

minadas y en disposición de publicarse el 5 0 del 

corriente mes de Alavo; quedaudo el gobierno en de* 

terminar oportunamente el dia en que deban fijarse 

„a! público en los distritos respectivos, á fin de pro. 

ceder á su rectificaeiou cou arreglo á la ley. 

De orden de S. AI. y acuerdo del Cosejo de mi. 

nistros se lo digo á V . S . para s a inteligencia y 

cumplimiento.» 

Con el fin de que los Alcaldes y Ayuntamientos 

puedan facilitar las noticias indispensables para la 

formación de la» listas electorales , según se dispone 

en el articulo 20 de la lev de 13 de &larx« último, 

déla que »e acompaña un egeiuplar ¿ Iih que va no 

¡layan recibido. Le dispuesto guardeu v observen 

las regla» siguiente»; 

1.* Inmediatamente de recibida Cita circular 

reunirá el Alcalde al A\untamiento, V de coinua 

acuerdo procederán á formar una lUla de los contri-

buyentes que satisfagan basta 4 0 0 reales de contri-

bución directa en el corriente año- y mediante á que 

solo *e lia practicado la distribución del primer se-

mestre en alguno» pueblos , se duplicará I» partida, 

para la graduación ¡ y donde no e-Jé repartido servi-

rá» de liase las cont ribuciones del año anterior , ad-

virtiendo que cu este caso se cuidará de comprebcn-

der lo pagado por utensilio y paja , frutos ritiles y 

culto y clero territorial é industrial , que regían en-

tonces. 

2 . 3 Se entiende por coutribncion direrta la de 

inmueble*, cultivo y ganadería, y la del subsidio in-

dustrial. Itespectu del año anterior , ademas de las 

ante-referida* las de utensilio y paja Scc. 
5-* Las contribuciones que paguen los maridos 

por los bienes de sus mugeres, durante ta suciedad 

conyugal, les sirven á aquellos: lo misino que las que 

satisfagan los padres por los de sus bijos mientras 

los administren, y últimamente sirven á estos las coa-

tribucioues que paguen ^us madres por bienes de 

ellos que estén usufructuando. 

4.* Todos los individuos contenidos desde la 

prevención primera basta la décima del articulo 10 

de la ley electoral, ,que paguen 2 0 0 reales de con-

tribuciones directas se ¡ocluirán en las listas. 

5 . " No lo serán , aunque se encuentren en al-

guna de las prevenciones ó reglas expresadas, los que 

se tiallcn contenidos en las escepeioues de que trata 

el articulo ! t de la referida ley. 

6 . a E n la« listas, no solo se inscribirá el nom-

bre y apellido del contribuyente domiciliado , sino 

también la cuota , individualizando loa conceptos, y 

la profesion que egercen. 

7.* A los menores de 2 3 años, aun cuando sa-

tisfagan las cuotas ersigidas, no se les comprenderá 

en Us listas. 

8.* Siendo tan angustioso el plazo señalado pa-

ra dar por coocluidas estas operaciones, los Alcaldes, 

bajo su mas estrecha responsabilidad, y la de los Se-

cretarios de ayuntamiento que les ecstgiré sin consi-

deración alguna, cuidarán de que el dia 24 del cor-

riente, cuando mas, obren en este Gobierno político 

las repetidas listas, quedando autorizados para adop-

tar cuantas medidas conceptúen necesarias al efecto. 

Almería 15 de Mayo de 1846. — Jaaquin de 

Pilches. 

ALMERIA; IMPRENTA T L l B B E l t U DE RABON GONZALEZ. CALLE DE LAS TIENDAS S.» 30. 
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cFLúuiClO ú i y. 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE C R A S S 5 1 1 ALMERIA. 

Í \ . E L A C I O N de los registros y denuncios admitidos durante el mes de Febrero de 1845 en la 

Inspección de Minas del distrito de Granada y Almería. 

Fecha. Nombre de la mina. Mineral. PAR AGE. Término. Dueño o interesado. 

DENUNCIOS. 

i t . 

14. 

18. 
m 

24. 
26. 
27. 

Los dos amigos. Fabrica. 
Casualidad. Kscuiía. 
La Suerte. l'loino. 
Luisita. Mein. 
Esperanza. Idem. 
La iMainá. Idem. 
AlurciaD». Cubre. 
Ntra. Sra.del Carmen Plomo. 
El Judio fcrrante. Idem. 
La Udiou . Idein. 
El guia de los arrieros Idem. 
Envidia. Idem. 
Samo Domingo. Idem. 
Virgen del Carmen Idem. 
Ampliación ál» gracia Idem. 
El l'aulcro. Escoria. 
El Taso. Idem. 
El Terrible. Idem. 

Loma del Aguila. 
Fuente de Mocos. 
Collado del Agua. 
Loma de la Fuente. 
Barranco de i.arcia. 
Cerro de Col*tii i. 
Idem de L Higuera. 
Loma del H rundido. 
Idem del >ue£o. 
Idem de Ij f-»rra. 
Idem del dueño. 
Solana. 
Loma de Roda. 
Cañ»d.t de Morgan». 
Lom* de la Kreba. 
Argive del Yerro. 
Barranco del Pozo. 
Pago de las Viñas. 

D'lias. 
l'.erez. 
Berja. 
A luir ria. 

Vi.tor. 
T*h«-rnaS. 
Huebro. 
LDIX. 
liei ja. 
Idem. 
Idem. 
Fundón. 
Berj*. 
Idem. 
Presidio. 
Alsodui. 
Nacimiento 
Idein. 

5. Ampliación a capricho 
» Idem á los \:nigoi, 
6. Las Torejuillas. 
7. Ampliación á la Rosa; 
» San Antonio. 

11. San Juan. 
* Sao Ildefonso. 
» Los Heinedios. 
» El Capricho. 

- : •» Nlra. Sra. del Rosario 
» Santa Lucia. 
» Parí*! ma Concepción, 
» El Afán. 

12- Santa Lucia. 
13. Il umbo de Arabi. 

> Los Huérfanos. 
44 San Juan. ' 
» La Viuda, 
» La Valenciana. 
» Cerraja. 

17. Ampliación i S. An» 
Ionio. 

26. . .'Sania Clara. . 

. . . " V . ° B . ° 

Cr «reí«. , 

Plomo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Fábrica. 

Cobre. 
Idem. 
Idem, 
ldein. 
Idem. 
Plumo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ldein. 

. ItVui o. 
Idem. 
Plomo. 
Idem. 

REGISTROS. 
Valientes. Berja. 
Capnl'rrán. Laujar. 
Pecho del Guijo. Berja. 
Valientes. Laujar. 
Llano de los Pozos. Yelez-Be-

naudalla. 
Cerro del Iguilon. TnrrílUs. 
Hai raneo de la Viña. Lucainena. 
Ceno del Chinche. Benalmáuz 
liaya del Mueito Huebro. 
Cerro de V*¿i¡ues. Idem. 
Barranco de los Cerrojo». Gador. 
Idem de D Autouio. F.nix. 
Loma de Roda. - '• Berja. 
Cerro de U Higuera. (¡ador. 
Barranco del Moro. Huebro. 
Idem de los Conejos! Gador. 
Balsa-nueva. Berja 

. Lucaíoeoa. 
Idem. Idem 
Loma del Aire. t'*oudon. 
Puutal de Parra. Berja. 

C Frsncîwo Ferr.sndei. d? 0»li»», 
1) Lui» ViM.II-nd de VilNti.n. 
Bcruxrdo Munot. de I ui.inena. 
Lui* FeriiModci. de Almer» 
Juan (»«rein Martinet, da faberaas. 
Dieg» («..rein Gliiradu, de Ideui. 
]> J.»se l'ay ». de Adia. 
D M-nuel Hagau, de -Umeria. 
José Garcia Krevre, de be<j*. 
D Diego lioduy Joya, de Délias. 
José Ai tes Canton, de .-\lh»nn la Seca 
Gaspar Fernand«, de Fuudoo. 
Juan Murtia Fernande*, de lierj». 
Gregorio Gonzalez, de Idrin. 
D. Esteban Beltran, <le Adra. 
D. Jose Litran, de Almeria.' • * 

El tntsmo. Idem. 
El coisoio. ldcm. 

D. Francisco Romero, de Berj«. 
D. Esteban BeUran, de Adra. 
Diego SouüU Ru;:, de Betj«. 
D. Nículás Manzano, de ¡dem. 
José Lopes Giménez, de Albuñol. 

D. Juan Medina. doTurre. .... ..'. 
D. Alfonso Metliua.de idein. 
rm i d s coGs ' t c : P . s su : , d i á ? « «n» 
Hoque Mall, de Adra. 
Juan Hernández Satinaron, Almería. 
Sebastian Cantón, de Albania la ¿cea. 
Indalecio Góngora, de Pechina. 
Sebastian Marlin,-de A (colea. 
José Gómez ^aucliez, de Gador. 
ü . José Arabi, de Adra. 
José Artes Cantón, de Alhamí la See« 
Juan Forniéleí Godoy. de Dalias. 
Manuel de la Cruz, de Aliueria. 

Fábrica. Barranco de Tices. Olianes. 

Adra 4 de Marzo de 1846. 

Insértese.=Vilclics. 

t i mismo. uc lutin. 
Miguel Aguilera; de Fondon 
O. José Itodriguei Arcoí, de Alhama 

ta Seca. 
Francisco Baquero Simon, de Oh«ne* 

P . X. D . Srio. , 

José de Altlnma. 

A S M O . — n m M1\ERVLES DE ZC iAR . * 
E l tliá í 5 il<? Mayo se abr i rán para la p r ime r a t emporada , q o c finalizará e l 30 de J u n i o ; y la 

segunda desde el 20 de Agosto hasta 30 d e Se t i embre ; en-cujras 'épocas, se 'ha l lará en d i chos 

t a ñ o s él D i rector , provisto del co r respond ien te bo t iqu ín . 

Los^ejípresados baños son encàces para la curac ión de las he rpes , t i ü a , s ama úlceras, fatu-

las , go t ay re l iuma , lepra¿ perlesia y congesl¡ones ;ó i i iehazoties en las ar t icu lac iones , & C v > I * 

tempt irarúra del agua es 32 grados sobre cero de l t e rmóme t r o de R e a u m a r , cuyos grados d e 

'calórico utiid'o á las sustancias q u e w t á n dtsuèl las en el la , n o de j an q ue desear para l a , co rac ion 

lie las enfermedades enunciadas. í * 

E n la f r a n j a (800 pasos de los b años ) espenden varios ar t ícu los de p r ime r a necesidad. 

ALMEKIA. 1MPUENTAYUBREUU DE RAMON GONZA-LEZ CALLE, D E L A S TIENDAS J í .« SO. , 
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